
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00154 00 (pertenencia) 
 
Agréguese al expediente el informe secretarial visible a folio 101 del 
expediente digital, referente a la inclusión en la base del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas a los herederos indeterminados de la señora FANNY 
AURORA PATIÑO DE PEREZ. 
 
Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el señor 
EDGAR MAURICIO PÉREZ PATIÑO quedo debidamente notificado del auto 
admisorio de la demanda de pertenencia conforme el articulo 301 del C.G.P., 
quien contesto la demanda en oportunidad. 

 
Se requiere nuevamente a la parte actora para que: i) se sirva allegar copia 
del certificado de libertad y tradición del predio objeto de usucapión, donde 
conste la inscripción de la demanda, y ii) aporte fotografía de la valla donde 
pueda observarse de forma legible el contenido de la misma, que se encuentra 
junto a la nomenclatura del inmueble pretendido (numeral 7, artículo 375 del 
C.G.P., y se haya incluido a todo el contradictorio. 
 
No se atenderá la solicitud remitida por correo electrónico de fecha 22 de julio 
de 2021, habida cuenta que la parte demandante deberá actuar a través de 
apoderado judicial. 
 
NOTÍFIQUESE, 
 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
        JUEZ 
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